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Introducción 

En este tema podremos encontrar sobre que es un juicio de amparo y sus 

diferentes aportaciones, ya que es un medio jurídico de defensa, que tiende 

anular actos de autoridad que violen las garantías de agraviado, en el cual 

se puede pedir la declaratoria de la inconstitucionalidad del mismo, al igual 

procede contra normas, actos administrativos de efectos generales, 

particulares contra sentencia.   



 
 
 
 
 

En México se ha situado siempre en la Constitución de Yucatán de 1841, en 

las Constituciones federales previas se vislumbraban intentos de establecer 

una figura similar a lo que conocemos hoy en día como los medios de 

control constitucional o de la constitucionalidad de los actos de las 

autoridades. La Constitución Federal de 1824 no consignaba un concreto 

instrumento jurídico para proteger las garantías individuales que, en cierta 

forma, establecía su propio texto, puesto que el artículo 137, fracción V, 

inciso sexto, otorgaba a la Corte Suprema de Justicia la facultad de conocer 

de las infracciones a la Constitución y a las leyes generales ―Las atribuciones 

de la Corte Suprema de Justicia, son las siguientes: […] V. […] Conocer […] 

6. De las causas del almirantazgo […] y de las infracciones de la Constitución 

y leyes generales, según prevenga la ley‖. 

durante la vigencia de la Constitución de 1824 escribe Alfonso NORIEGA se 

plantearon temas esenciales respecto del control de la constitucionalidad, 

que definieron, más tarde, la fisonomía jurídica de nuestro juicio de amparo‖.  

Estaba este organismo integrado por cinco miembros, cuyas facultades 

eran desmedidas, hasta tal punto de constituir una verdadera oligarquía. 

Bien es cierto que, como se lee en las fracciones I, II y III del artículo 12 de la 

Segunda Ley, su primordial función consistía en velar por la conservación del 

régimen constitucional, más su ejercicio dista mucho de asemejarse al 

desplegado por el Poder Judicial de la Federación en las Constituciones de 

1857 y vigente. 

A decir de Alfonso NORIEGA, las atribuciones de este Supremo Poder eran 

las siguientes: 

I. Declarar la nulidad de una ley o decreto dentro de dos meses 

siguientes después de su sanción, cuando sean contrarios a artículo 

expreso de la Constitución y le exijan dicha declaración o el Supremo 

Poder Ejecutivo o la alta Corte de Justicia. 

II. Declarar excitado por el Poder Legislativo o por la Suprema Corte de 

Justicia, la nulidad de los actos del Poder Ejecutivo, haciendo esta 

declaración dentro de cuatro meses contados desde que se 

comuniquen esos actos a las autoridades respectivas. 

III. Declarar en el mismo término la nulidad de los actos de la Suprema 

Corte de Justicia, excitado por alguno de los otros dos poderes y sólo 

en el caso de usurpación de facultades. 

IV. Declarar por excitación del Congreso General, la incapacidad física 

o moral del presidente de la República, cuando le sobrevenga. 



 
 
 
 
 

V. Suspender a la Alta Corte de Justicia, excitado por alguno de los otros 

dos poderes supremos, cuando desconozca alguno de ellos, o trate 

de trastornar el orden público. 

VI. Suspender hasta por dos meses (a lo más) las sesiones del Congreso 

general o resolver se llame a ellas a los suplentes por igual término, 

cuando convenga al bien público y lo excite para ello el Supremo 

Poder Ejecutivo. 

VII. Restablecer constitucionalmente a cualquiera de dichos tres poderes, 

o a los tres, cuando hayan sido disueltos revolucionariamente. 

Es importante señalar que el Supremo Poder Conservador nunca podía 

actuar a petición de algún individuo interesado, sino que eran las 

autoridades las únicas facultadas para exhortar al mencionado Poder a 

actuar, y aunque vemos un órgano con poderes desmedidos, Es importante 

señalar que el Supremo Poder Conservador nunca podía actuar a petición 

de algún individuo interesado, sino que eran las autoridades las únicas 

facultadas para exhortar al mencionado Poder a actuar, y aunque vemos 

un órgano con poderes desmedidos, la vida del Supremo Poder 

Conservador fue efímera como lo fue la propia Constitución de 1836. 

el 18 de mayo de 1847 se promulgó el Acta de Reformas que vino a restaurar 

la vigencia de la Constitución Federal de 1824. Su expedición tuvo como 

origen el Plan de la Ciudadela de 4 de agosto de 1846, el juicio de amparo 

tiene su nacimiento formal en el derecho positivo, precisamente con el Acta 

de Reformas de 1847, en razón de que en Yucatán quedó solamente como 

un proyecto que, si bien es el precedente más claro de esta institución, no 

pasó de ser eso, un proyecto novedoso y reformador del sistema jurídico. 

Quien realmente fue el impulsor de la inclusión de la fi gura del amparo fue 

don Mariano Otero, quien conformaba la Comisión de Constitución y cuyas 

aportaciones están impresas de manera clara y contundente en lo que se 

conoce como el voto particular del 5 de abril de 1847. 

La conservación del sistema federal con el establecimiento de los principios 

liberales y filosóficos propios del siglo XIX, inspirándose en las Constituciones 

de la Francia revolucionaria. 

La primera reforma debía ser en sentido de arreglar el ejercicio de los 

derechos del ciudadano determinados en la ley fundamental como 

facultad directa, El artículo 2o. propuesto por Otero establecía que el 

derecho de ciudadanía traía consigo el de votar en elecciones populares, 



 
 
 
 
 

el de ejercer el de petición, el de reunirse para discutir los negocios públicos 

y, finalmente, el de pertenecer a la Guardia Nacional. 

En la Constitución de 24 se había establecido el principio de proteger por 

leyes sabias y justas los derechos del ciudadano, pero varias disposiciones 

que la contenían eran verdaderamente filosóficas. Consecuentemente, la 

nueva Constitución debería establecer las garantías individuales para todos 

los habitantes del territorio de la República, y sin distinción de nacionales y 

extranjeros. 

En cuanto a la formación de leyes se requería el voto de dos tercios de la 

cámara iniciadora, unido al de poco más de un tercio de la revisora. En 

todas formas se exigía para toda la ley la aprobación de la mayoría en una 

y otra cámaras. 

Como gran novedad, proponía Otero la facultad del Congreso de la Unión 

de declarar nulas las leyes de los estados que implicasen una violación al 

pacto federal, o fueran contrarias a las leyes generales, Finalmente, la mayor 

aportación de Otero: el amparo. En efecto, los tribunales de la Federación 

ampararían a cualquier habitante de la República en el ejercicio y 

conservación de los derechos concedidos por la Constitución y las leyes 

constitucionales contra todo ataque de los poderes Legislativo y Ejecutivo, 

ya de la Federación, ya de los estados. 

Constitución de 1857 donde se consolida el amparo en nuestro orden 

constitucional. En el proyecto respectivo —escribe Ignacio BURGOA—, la 

Comisión del Congreso Constituyente de 1856-57 que lo elaboró y de la que 

formó parte don Ponciano Arriaga, enfoca una justificada y severa crítica 

contra el régimen político de tutela constitucional implantado en la citada 

Acta, pugnando, en cambio, porque fuese la autoridad judicial la que 

proveyese a la protección de la ley fundamental en los casos concretos en 

que se denunciase. 

la Constitución Federal de 1857 —nos relata don Juventino V. CASTRO— el 

juicio de amparo se plasma totalmente en los artículos 101 y 102. Para ello, 

Melchor Ocampo, recogiendo la fórmula de Otero, propuso que los juicios 

los conocieran exclusivamente los tribunales. Así pues —concluye Alfonso 

NORIEGA—, es incuestionable que fue el Constituyente de 1856-1857 el que 

dio a nuestro juicio de amparo su fisonomía propia y, al mismo tiempo, fijó su 

extensión y naturaleza jurídica. 



 
 
 
 
 

El juicio de amparo se consolidó en los artículos 103 y 107 de la Constitución, 

En el citado artículo 103 se dejó clara la procedencia del amparo, al 

determinar que los tribunales federales resolverán las controversias que se 

susciten ―por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías 

individuales‖, conforme a las reglas previstas en el artículo 107 de la misma 

Constitución, que son por demás exhaustivas y que no debieran estar en el 

texto constitucional, sino dejarse para las leyes secundarias. 

EXISTEN DICHAS REGLAS DE DE LAS 12 FRACCION DE LAS CUALES SE HABLA 

DE LO SIGUIENTE: 

El juicio se seguirá a instancia de parte agraviada, Las sentencias no tendrán 

efectos generales, Las sentencias no tendrán efectos generales, Se podrá 

suplir la deficiencia de la queja en los juicios penales, En los juicios civiles o 

penales sólo procederá el amparo contra la violación de las leyes del 

procedimiento y de manera que su infracción deje sin defensa al quejoso, 

En los juicios penales, la ejecución de la sentencia definitiva contra la que 

se pide amparo, se suspenderá por la autoridad responsable, En los juicios 

civiles, la ejecución de la sentencia definitiva sólo se suspenderá si el quejoso 

da fianza de pagar los daños y perjuicios que la suspensión ocasione, 

Cuando se trate de actos de autoridad distinta de la judicial, o de actos de 

ésta ejecutados fuera de juicio o después de concluido, o de actos en el 

juicio cuya ejecución sea de imposible reparación o que afecte a personas 

extrañas al juicio, el amparo se pedirá ante el juez de distrito, La autoridad 

responsable será consignada a la autoridad correspondiente cuando no 

suspenda el acto reclamado, debiendo hacerlo, y cuando admita fianza 

que resultare ilusoria o insuficiente, siendo en estos dos últimos casos solidaria 

la responsabilidad penal y civil de la autoridad, con el que ofreciere la fianza 

y el que la prestar, Si después de concedido el amparo, la autoridad 

responsable insistiere en la repetición del acto reclamado o tratare de eludir 

la sentencia de la autoridad federal, será inmediatamente separada de su 

cargo y consignada ante el juez de distrito que corresponda, para que la 

juzgue. 

El referido artículo 107 constitucional ha sido reformado en trece ocasiones, 

siendo la primera en 1951 y la más reciente en 1999. De las trece reformas 

podemos decir que en tres de ellas se rehízo prácticamente el artículo 107 

constitucional: la del 19 de febrero de 1951, la de 25 de octubre de 1965 y 

la publicada el 31 de diciembre de 1994, La primera ley que hizo referencia 

explícita al amparo fue la Ley Orgánica Constitucional sobre el Recurso de 



 
 
 
 
 

Amparo, del 20 de enero de 1869, y posteriormente la Ley Orgánica de los 

Artículos 101 y 102 de la Constitución Federal de 5 de febrero de 1857, de 

fecha 14 de diciembre de 1882. No obstante tener ya los antecedentes 

específicos de una ley especial en la materia, en 1897 se aplicó a los juicios 

de garantías el Código de Procedimientos Federales del 6 de octubre de 

1897, y luego el Código Federal de Procedimientos Civiles del 26 de 

diciembre de 1908. 

El amparo es un sistema de defensa de la Constitución y de los derechos 

humanos de tipo jurisdiccional que se tramita en forma de juicio ante el 

Poder Judicial Federal, cuya finalidad es declarar la nulidad del acto que se 

reclama y la reposición del quejoso en el goce del derecho vulnerado, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación interpretó el artículo 133 

constitucional en el sentido de que no faculta a las autoridades ordinarias a 

declarar ante sí la inconstitucionalidad de alguna ley o acto En virtud de 

que la Constitución —como toda norma jurídica— es susceptible de ser 

contravenida, es necesaria la existencia de instrumentos que aseguren su 

eficacia, ya que resulta inexcusable la desobediencia a los postulados que 

contiene y que estructuran al Estado ideológica y orgánicamente. 

Dentro de esta concepción podríamos incluir, además de los medios 

tradicionalmente reconocidos en México como instrumentos de control de 

la constitucionalidad stricto sensu (juicio de amparo, etcétera), otros 

procedimientos como por ejemplo: el derecho de veto del presidente de la 

república establecido en el artículo 72, inciso c), constitucional, el cual 

faculta al titular del Ejecutivo a retornar a la cámara de origen todo 

proyecto de ley o decreto, lo cual podría efectuarse por los vicios de 

inconstitucionalidad de que adolecieren la ley o decreto en cuestión.   

El control de legalidad es una concepción que tiene su origen en el derecho 

moderno. Su aparición se encuentra estrechamente relacionada con la 

centralización del poder en el Estado, su consecuente reivindicación del 

monopolio de la producción legislativa y la necesidad de hacer efectivo el 

mandato de las leyes, se diseñaron instrumentos procesales como la 

casación, entre cuyos objetivos se encontraba revisar que una resolución 

impugnada (casada) fuera efectivamente apegada al mandato de la ley. 

En el primer caso, la labor se centraba en constatar que las leyes fueran 

efectivamente aplicadas y que no se emplearan fuentes que no tuvieran 

un origen legislativo. En el segundo caso, en cambio, el objetivo consiste 

en emitir una valoración para determinar si un precepto ha sido 



 
 
 
 
 

correctamente aplicado para resolver una cuestión en particular, El control 

de la legalidad en México tuvo sus primeras expresiones a mediados del 

siglo XIX con la instauración de tribunales de casación en diversas 

entidades federativas. Sin embargo, dados los complejos requisitos 

técnicos exigidos para la procedencia de la casación, su empleo era poco 

frecuente, el juicio de amparo para impugnar en forma extraordinaria 

resoluciones judiciales bajo el argumento de que se oponían al mandato 

constitucional de apego a la legalidad establecido en el art. 14 de la 

Constitución.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

Conclusión 

Mas que un proceso , el juicio de amparo debe considerarse como aquel 

recurso idóneo para la protección de los derechos fundamentales que se 

posee, el amparo ha sido estudiado por distintos juristas en diversas épocas. 

 


